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. AN , CoUta : 

AUMENTO PE CAPITAL Y REFORMA PE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA —REFRT-SERVICIOS 5. A.. CUANTIA $7: 37000.000.- 

Ein la ciudad dd” Guayaquil. Capital de _.la Provincia, del 
Y e 

- Guayas, Republica del Betador, hov diez y slete de mayo de 
AE - E : , 

mil novecientos noventa y cuabro, ante mi, JUAN ANTONIO. HAZ 

e 

QUEVEDO. Abogado, Notario Titular Vigésimo de este Cantón, 

comparece la compañía "REFRI-SERVICIOS $5. A, legalmente 

representada por el señor RODRIGO CEVALLOS SALVADOR, de 

estado civil casado, en su calidad de Gerente y representante 

de la compañía. según nombramiento que se agregará más 

8 adelante como documento habilitante.-“ El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad. domiciliado en esta ciudad, capaz 

rara obligarse y coutratar, a quien de conocerlo 

rersonalmente en este acto, Doy Fe.- Bien instruido en el 

o objeto y resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE. 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta gua dice asi:- Señor Motario:- En el Libro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

0 que conste el_Aumento de Capital y Reforma al Estatuto Social 

de la compafñiíía REFRI-SERVICIOS S. A., constante de las 

siguientes cláusulas: - PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor 

Fodrigo.. Cevallos Salvador. en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañia REFRI-SERVICIOS S. A., 

conforme lo acredita con la nota de su nombramiento que 

adjunta como documento habilitante. - SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - 

A) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
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Vigésim del  Coóntn Guayaquil. Abogado Antonio Haz Quevedo, 

el treinta y uno de juldo de mil novecientos noventa y dos, 

inscrita en *1 Rexistro Mercantil del Cantón Guayaguil, el 

veinte y sletn de agosto «de mil novecientos noventa y dos, se 

constituyó la sociedad denominada “"REFRI-SERVICIOS S. A.', 

con un capital de MS MILLONES SUCRES y domicilio principal 

la cludad de Gunyaquil: y, B) La Junta General Extraordinaria 

de Arcionistas de la Compañía REFRI-SERVICIOS S. A., en 

nesion celebrada el veinte y cinco de abril de mil 

novecientos noventa y ruatro. acordó aumentar el capital 
AX 

social de la compañifa eri la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, 

mediante la emirión de tres míl nuevas acciones ordinarlas y 

nminativas de "o mil encros cada una, así como, reformar el 

Artículo _Quinte ¡le los Estatutos Sociales, autorizando al 

Gerente 8 gue realice indor los trámites tendientes al 

perfercionamiente de le neordado en dicha Junta.- TERCERA.- 

DECLARACION —JPEI AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION, FORMA DE 

PAGO Y REFORMA AT, ESTATIO SOCTIAL.- Con estos antecedentes, 

el señor Rodrigo Cevallos Salvador. en su calidad de Gerente. 

y representante logal de la compaffiía. conforme lo acredita 

con la nota no nombramieanto que adjunta a la presente 

escritura, denrnlaraá mediante este instrumento público:  Uno.- 
o 

  

Que se aumenta el apital social de la Compañía en la suma de 

TRES MILLONES DE SUCRE“, mediante la emisión de .tres mil 

nuevas acciones. ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada inna, de ta manera que la compañía girará en el futuro 

eon un capital «de CINCO MILLONES SUCRES; Dos. Que las tres 
a Í e 
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_ AG y 

Sr. Pl der a 

Presidente — 
y 

Vicio 

REFPRISERYICIOS .. S.A. 
1 t 

r “o, rr. 

Guayaquil] Agosto 28 de 1.992, _- 
2 : o . r os 

to : 

Sr. Dn. 
Rodrigo Cevallos Salvadory JN . nr? NN 
Ciudad.- ">: ,r _ . . y ; 

De mis consideraciones: 

Tengo el agíado de comunicar a usted, que la Junta General 

Extraordináriz "de Accionistas de la compañís "RBEFRI-SERV]CIOS S. 
A." ,/en sesiónicelebrada el día de hoya tuvo el acierto de elegirilo 
Gerente /de la Empresa. De acuerdo con los Estatutos Suciales,. 
corresponde "a . usted la representación legal, Y judicial: Y 
extrajudicial/de la empresa; y todas las atribuciónes y, deberes 
determinados en los Estatutos Sociales y Ley de CompaÑñiás. El 
periodo de duración de su cargo será de cinco años y . oí 

Los mencionados Estatutos Sociales, se otorgaron ante "el Notario 
Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Juan Antonio Haz Quevedo» 
el 31 de Julio de 1.972y inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Buayaquil, el 27 de Agosto de 1.792y 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted, mis sentimientos de 

consideración y estima personal. 

Atentamente. 

Ss    

  

    
    Guayaquil, Agosto 28 de! 1.97. 

pts piesror AGEPTOYÉL EORGO CONFERADO A MI FAVOR Y PROMETO DESEMPENARLO EN TODA 
- FORMA LEG. - 

Sr. odrigo Cevallos Salvedour / 
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Queda inscrito el presente nombramiento de GERENTE de "kEFII- 

SERVICIOS S.A." a foja 20.619, nómero 9,134 del Kepístro Mer- 

centil y anotado bajo el número 16.647 del iepertorio.- Archi 

víndose los comprobantes 2 pago pur Impuesto de tecistro y - 

Defensa Naecionn1l.- Giuayayuil, egosto treinta 1 uno de A 

vecientos noventa 1 dos.- El tecistrador fiercantil.- 

. r 

_ Precio 
A HECTOR MIGUEL ALCIVAR ARUKADE 

Registrador Marcantil del CantárKGvayaquil 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQIJIL. 

  

pagado per este brobajo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

“"REFRI- SERVICIOS S.A.". CELEBRADA El VEINTE Y CINCO_DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. — 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día veinte y 

cinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro, en el local que 

se encuentra ubicado en la calle Hurtado numero 513 y José 

Máscote, reunen Jos accionistas de la opmeafita REFRI-SERAVICIOS 5. 

A.. señores Rodrigo Cevallos Salvador. propietario de novecientas 
  

novente y ocho accionea de un mil sueres cada una; /uis. Jervia 

Arcila, ¡propietario de novecientas noventa y nueve acciones de un 

mil sucres cada una: José Rodrigo Cevallos Larrea, propietario, de 

una arción de mm mil sucres; María Valeria Cevallos Larrea, 

propietaria de una acción de un mil sucres: y, Cristina Jervis 

Cevallos, propisrtaria de una acción de un mil sucres.- Por hallarse 

presentes todos los accionistas de la compañía y representada la 

totalidad del -_ capital pagado, deciden constituirse en Junta 

General Extraordinaria, sin previa convocatoria, de conformidad con 
a 

  

Nx 

lo dispuesto sn el Artículo CPoscientos Ochenta. de la Ley de 
- 

Compañías, haciendo constar que por unanimidad se "ña resuelto 

previamente el asunto a tratarse, según se expresa más adelante. 

Se instala la sesión bajo la Presidencia del Titular, señor Luis 
ero > sl 

Jervis Arcila v actúa como Secretario el suscrito Gerente, señor 

Rodrigo_ Cevallos Salvador... Acto seguido la Presidencia .e ese 

no.- que conforme lo acordado esta reunión tiene por objeto: 

“Conocer y resolver sobre el aumento de capital, suscrípción y 
a 

forma de pago": v-Qos. - "Conocer y resolver sobre la reforma al 
a
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Articulo Quinto del Enstatubo Soctal."-| LuerRo de algunas 

deliberaciones, la Jimita Meneral por umeNiNTIAN de votos del 

capital sorial concurrente a la reunión. adoptó las siguientes 

resoluciones: RESORSSPARESONO. Aumentar el capital social de la 

compañita en _la, emma le TRRE MILLONES DE — SUCRES, el mismo que 

estaria dividido en tros mil nuevas accionrse ordinarias y 

nominntivas de un mil c«veres «ada una. por lo que la compañía 

glrará en el futiro mom crjital de CINCO MIMNONES DE  SUCRES; 

RESOLWEARSN=="B8S.- Aprobar que sex nuevas acciones que conforman el 

  

enmenta de capital. se Ios pace capitalizando de la reseva legal 

la sema de «atinientos 4 cuerreo e de la estatutaria la suma de des. 
IS 9 pe . , 

millones quinientos: A suocrar: RESOLUCION RES. -Z probar el 
”4 

simiente enadro de asteofeión de lag nuevas acctonps que conforman 

1 el ps imento de caf ótbnl: af reofiar Prdriga Cevallos Snlvador, se le ha - 
a f o 
, asignado mil quinientas acetonas: y. al señor Luis Jervis Arcila, - 

es leo ba asignado mi! «¿oinlentes acciones; asf cromo, aprobar la - 

negociación que de emo derecho « de atribución han realizado los 

accionistas minoritarire, snenirars José Rodrigo ''evallos Larrea, 

  

Marín Valeria Uevalles Lurton y Uriatina Jervia Cevallos, a favor 

de los accionistas mover itarior refiores Rodrigo Uevallos Salvador y 

Luis Jervis_ Arcilo, pera que ruedan recibir la tatalidad de las 

accíimes asignadas moro capitalización de la reserva legal y 

entatutaria: (irsormeio CUATRO ] Paformar el Artiovuio Quinto de los 

Estatutos “ciales. ete 'al manera que en el futuro el texto de 

dicho Artículo dirá: “ARYLCULO QUINTO. - El capital social de esta 

compañía en de CTHI)  PRLLONYS DE SO“RES; y. está dividido en 

cinso mil aretenes  ertinsias y nominativas de un mil sucres cada 

uns. rrmeradan Cop aecol iirrmente del cero cero crro uno al cinco:
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mil, contenidas en Títulos que pueden representar una oO varias 

acciones, “que serán firmadas por oy fhreetens y Gerente de la 

Compañíía.-"; y, RESOLUCION CINCO”.- Autorizar al Gerente de la 
e lr, 1 

Compañía, a fin de que realice todas las gestiones atinentes al 

perfeocionamiento del. aumento de capital y reforma al Estatuto 

Social acordados. No habiendo otro punto que tratar, la 

Presidencia concede un receso de tiempo para la redacción de esta 

acta; y, redactada que fue, luego de reinstalada.la sesión con los 
en 

mismos concurrentes con que se instaló, po aprobada pon unanimidad, 

luego de haber sido leída por el Secretario. Se levanta la sostón a 

las doce horas. Para constanela, firman la presente acta todos los 

accionistas asistattos en unión del Presidente y s0gre rio que 

certifica.- £f) Srta. Cristina Jervis Cevallos.- f) Srta: María 

Valeria Cevallos Larrea. - £)-Sr: Rodrigo Cevallos Larrea.- f) sy 

Luis Jervis Arcila.- f) Sr. Rodrigo Cevallos Salvador.- CERTIFICO: 

Que la copia del Acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía REFRI-SERVICIOS S. A., que antecede es 

igual a su original que se encuentra dentro del Libro de Juntas 

Generales de la Compañía; y, al que me remitiré en caso necesario.- 

Guayaquil, Abril 25 de 1.994 ,       
SR. RODRIGO CEVALLOS SALVADOR 

SECRETARIO
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mil nuevas acciones que conforma el aumento” de capital han 

sido integramente asignadas, en la siguiente forma: el sefior 

¡ 
Rodrigo Cevallos Salvador, se le ha asignado mil quinientas 

acciones; y, al señor Luis Jervis Arcila, se le ha asignado 

mil quinientoas acciones; fres.- Que el pago de las acciones 

del aumento ' de capital se lo ha hecho en la totalidad 

capitalizando, de la reserva legal la suma de quinientos mil 

sucres y de la estatutaria la suma de dos millones 

quinientos peT sucres; [Cuatro.- Que todos los bBuscriptores 
- 

del auménto son de nacionalidad ecuatoriana; *- Cinco.- Que se 

  

reforma el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, de tal 

manera que en el futuro el texto de dicho Artículo dirá: " 

ARTICULO QUINTO.-- El capital social de esta compafía es de 

CINCO MILLONES SUCRES; y, está dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al cinco 

mil, contenidas en Títulos que pueden representar una O 

varias acciones, que serán firmadas por el Presidente y 

Gerente de la Compañía.-" CUARTA.-—DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se ¡incorporan como documentos habilitantes la nota de 

nombramiento del Gerente inscrito en el Registro Mercantil y 

la copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía REFRI-SERVICIOS S. A. celebrada 

el veinte y, cinco de abril de mil novecientos noventa y 

cuatro.- QUINIA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El Gerente y 

representante legal de la compañía, señor Rodrigo Cevallos 

Salvador, declara bajo Juramento que el aumento de capital de 

tres millones de sucres se encuentra integramente asignado y 
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pagado, de acuerdo a lo dispuesto en la Junta General de 

Accionistas de frcha viente y cinco de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro que resolvió el aumento y de 

acuerdo a los libros contables de la compañía.- SEXTA. — 

CONCLUSION.- Añada usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estílo para la validez de esta escritura pública y otorgue 

las copias de Ley.- £) Abogado Eduardo Luzuriaga - Andino, 

Registro mil doscientos cuarenta y seis.- HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan 

agregados el nombramiento de Gerente de la compañía y copia 

del Acta de Junta General de Accionistas de la Compañía 

REFRI-SERVICIOS S. A.- Leida que fue esta escritura pública 

de principio Aa fin, pur mi el Notario, en alta voz al 

compareciente, astel. la aprueba y ratifica en todas Bus 

partes, firmando conmigo en unidad de acto. Doy Fe.- 

Vasa 
SR. RODRIGO CEVALLOS SALVADOR 
C.C. 170176800-2 
C.V. 031-127 
RUC-0991243682001    

  

   

J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO  VIGESIMO 

SE OTORGO ANTE MI EN PE DE ELLO CONFIERO ESTÁ TERCERA COPIA 

EN CINCO FOJAS UTILES QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EM GUAYA - 

SV. AQUIL A VEINTE DE MAYO DE MIL NOVECIRNTOS NOVENTA Y CUATRO.- 
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TARIA VIGESIMA DEL  CANTON GUAYAQUIL.-— Yo, Juan Ántonio Haz 

Quevedo, Abogado, Notario Titular Vigésimo de este Cantón, DOY 

FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente y 

en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución número 94-2-1-1-0002115, de fecha 3 de Junio de 1.994, 

del Abogado Manuel Molina Jalil, Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, TOME NOTA 

de la aprobación del aumento de capital y reforma de estatuto 

social AAA S. A..- Guayaquil, Junio 3 

de 1.992; b=_ 
AÁZ 

OTARIO VIGESIMO 

  

CEXTIFICOS Que con fecha de hoy, y En cumplimiento de lo ordenado en - 

la Resolución número 9M=2=1-=1=0002113;.díctada el 3 de Junio de 1.994, 

por el SUBINTENDENTE DE DEKECHO SOCIETA:IO DE LA INTENDENCIA DE COMPA= 

ÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta escritura pública, la misma que 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y KEFOKMA DE _ES de kEPRI-SENVIo 

  

   

  

CIOS S.aAo, de fojas 22.536 a 22.545, Registro Nercan» 

De” Guayaquil, quince 

de Junio de mil novecientos noventa 1 cuatro.» El Registsador Mercan=» 

til y anotado bajo el número 16,494 del 

til.o 

  

A RUEDO mn 

AS. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANSRADE 

degistrador Marcañal del Cantón Duavacue



TIFICO3 Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de esta es- 

crítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado - 

el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la República, publicado 

en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, quince de 

Junio de mil novecientos noventa i cuatro.” El Registrado Mercantil. 
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AB. MECTOR MIGUEL ALGÍVAR ANORADE 

Regisirador Marcorál del 

CEKTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escrítura pública que ante 

cede a foja 24.423 del kegistro Mercantil de 1.992, al margen de la inscripción 
- 

respectiva.» Guayaquil, quince de Junio de nik novecientos noventa 1 cuatro.- 

El Registrador Mercantil. 

— A 

AS. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR 

Meginirador Mercuñral del Consón Viáyaquil 

CEKXTIFICOS Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Autorisación 

a la CAMARA DE COMEKCIO DE GUAYAQUIL de la compañía KEFRI-SERVICIOS SoAs.- Gua 

yaquil, quince de Junio de mil novecientos noventa 1 cuatro. El Registrador —— 

3775 Laetain 
E E 

AB. MECYOR MIEJEL ALCIVAR ANBRADE 

Reginirador Marcandii del Gentén Gusvacul 
   

     


